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Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-11258246-APN-DNEP#MHA - Proyecto “CAMPAÑA DE ADQUISICIÓN SÍSMICA 
OFFSHORE ARGENTINA).
 
 
A: Claudio Gustavo Hoistacher (DGAJ#MAD),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en las actuaciones de la referencia  por las  que tramita un proyecto de 
resolución por el cual se declara concluida la suspensión de plazos del procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental del Proyecto denominado “CAMPAÑA DE ADQUISICIÓN SÍSMICA OFFSHORE ARGENTINA; 
CUENCA ARGENTINA NORTE (ÁREAS CAN 108, CAN 100 Y CAN 114)” establecida por el Artículo 1° de la 
Resolución SCCDSEI N° 16/21, y se aprueba la  realización del proyecto “ADQUISICION SISMICA 2D-3D-4D 
OFF-SHORE EN BLOQUE CAN 108 -CAN 114” presentado por EQUINOR ARGENTINA AS SUCURSAL 
ARGENTINA (CUIT 33-71659420-9) de trámite por EX-2020-11258246-APN-DNEP#MHA, con los alcances que 
surgen de esas actuaciones de evaluación de impacto ambiental, en los términos del artículo 12 de la Ley General 
del Ambiente N° 25.675 y el artículo 8 del Anexo I de la Resolución Conjunta SE-SAYDS N°3/19. 

En atención lo expuesto, se remiten las presentes actuaciones para intervención de su competencia y 
correspondiente dictamen.  Cumplido vuelva.  

 

 



Sin otro particular saluda atte.
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